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Ley de Procedi~liento Administrativo, ante el MiniS1eri!J de
Economía y Hacienda en elplazo de un mes. con~Q a partrr del
día siguiente al de su publicación. .

Lo que cOmunico a V. E. pará su conocimiento y. efectos. '
Dios ~uarde a Y. E. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1985,-P. D. (Orden de 31de j~lio

de 1985), el Director General deTnbulos, FranClsco JavIer Elfoa.
Villamovo. ..

Excmo. Sr. Secretario de Estada de Hacienda.
. I

ORDEN de 3 tk diciemb,e de 1985 po, la que se
concede a la Empresa «Remigio Piñol Corbella»
(expediente LE-73/1985) los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963. de 2 de diciemb,e, sob,e
industrias de interés prefer~nte.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimeotacióo de 30 de octubre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localizacIón industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, a la Empresa «Remigio Piñol Corbell.,.
(expediente LE-73/1985), para la instalación de una industria de
granulado de henos de alfalfa y subprnductos agricolas en Palau
D'Anglesola (Lérida~

,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6,0 de la
Ley 152(1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a ¡as disposicipnes reglamentarúls de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al proce<,\imlento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorsan a la
Empresa «Remigio Piñol Corbellll» (expediente LE-73/1985), docu
mento nacional de idenudad 40.683.&59~ los siguientes beneficios
fiscales.:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Trafico de
las Empresas, que JrByen la importación de bienes de equipo y
utillaje de primera lDstalaci6n, cuando no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que,
no produciéndose en España, se importen para su lDcorporación en
primera ill:stalación, a bienes de equipo de producción naci~nal.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce~
den por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estad"". Todo ello sin peJjuicio de
las modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicaci6n de los beneficios contenidos en el
apartado a) se in1ciará, cuando procediere, a partir del primer
despacho provisional gue co:nceda la Dirección General de Adua~
nas e Impuestos Espec1ales, de acuerdo con lo previsto en la 9rden
d~ 4 de marzo de 1976. ,

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará Jugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.. "

Tercero.-Contra la presente Orden podrá .interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo ·126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D. (Onden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlaI'!1ovo. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

2608 ORDEN de 3 dediciemb,e de /98J por la que 'e
concede a la Empresa «Josi Pallarh Alo/ina». los
beneficios fiscales que establece la Ley/52//9&3, de 2
de diciembre, sobre industrias de ínJerés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del· Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 29 de octubre de 19115, por la que se declara
comprendida. en zona de preferente localización industrial agraria,

. al amparo de lo dispuesto 'en la Orden de ese Departamento de 26
de abril de 1984, a la Empresa «.José Pallarés Moli""", docnmento

naciona! de identidad 18.813.431, para adaptar a la Reglamenta-
ción Técnico Sanitaria una panadería en Suecas (CasteUón), .

Este Ministerio~ a propuesta de. la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:· , .

Primero.-l. Con arregfo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorsan a la
Empresa «.José Pallarts Moli""" los siguientes beneficios fiscales:

- a) Reducción del 95 por lOO del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, que ¡vaven la importación de bienes de equipo y
utillaje de primera mstalacián, cuando no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales .y productos que,
no produciendose en España, se importen para su mcorporación en
primera- instalación. a ,bienes de equipo-de producción nacional.-

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo·de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Todo eIto ~in perjuicio de
las modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación de los beneficios contenidos en el
apartado a) se iniciará, cuando procediere. a partir del primer
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua~
nas e Impuestos Especiales, de aC,uerdo con lo previsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976;

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación d~ los
beneficios concedidos- y al abono o reintegrQ, en 5t,l caso, de los .
impuestos bonificados. . ~

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto. en el artí~ulo 126 de la
Ley de ProcedimiJ:nto Admini~trativo, ante el _Ministerio de
Economía y Hacienda.. en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de· su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios Buarde a V. E. muchos años. '.'
Madnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de HaCienda.

2609 . -. ORDEN de 3 de diciemb,e de /985 PO' la que
conceden Q las empresas que se citan los beneficios
fiscales que establece la Ley /52/1963. de 2 de
diciembre. sobre ind':4Strias d.einterés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 21 de octubre de 1985, por lits que se
declaran comprendidas en zona de oreferente localización IOdus-
trial agraria, al amparo de, lo dispuesto 'en· el Real Decreto
63411978. de 13 de enero,.a las E'!'presas que al final se relacionan,

Este Minisierio~ a. propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2· de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto; ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a: las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las eSJ?eCífieas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diCIembre, y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorsan a
ras Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derochos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.. que graven la importa
ción de bienes 'de equipo y utillaje de primera instalación, cuando
no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España. se
importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional. ~

Oos.- Los' beneficios' fiscales anteriormente relacionados $.=
conceden por un peñodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en e1 «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las: modificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas ~uropeas. .
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